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COMPAÑÍA BIZARGORRI S.A 
«A 

Guayaquil, 15 de Agosto del 2018 

Señor 
DIEGO ANDRES LARREA CRIOLLO ! 

Presente.- ' 

De mi consideración:   
Tengo a bien comunicarle que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIZARGORRI S.A., celebrada el [15 de 
Agosto del 2018 le nombró a usted GERENTE GENERAL, por un período de 

CINCO AÑOS, que se contarán desde la inscripción de $u nombramiento en el 

Registro Mercantil. En consecuencia, usted ejercerá la representación ¡ legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. l 

! 
La compañía BIZARGORRI S.A., se constituyó ante el Notario trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil el día 12 de Marzo del 2015 y se inscribió en el 

Registro Mercantil el día 16 de Marzo del 2015 

Atentamente, 

   
JOSE ANEJÁNDRO NOROÑA GRANDA 

ACEPTACION DEL CARGO.- Acepto el cargo para el que he sido designado 

(GERENTE GENERAL, por un período de CINCO AÑOS, que se contarán 

desde la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil.) en . 

Guayaquil el 15 de Agosto del 2018 

  
DIEGO ANDRES LARREA CRIOLLO 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.399 

" FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2018 . 
HORA DE REPERTORIO:13:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BIZARGORRI S.A., a favor de DIEGO ANDRES LARREA 
CRIOLLO, de fojas 40.252 a 40,255, Registro de Nombramientos número 
11.343. - , 

ORDEN: 42399 

En 
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REGISTRADOR MERCANTIL + 
DEL CANTON 

Guayaquil, 21 de agosto de 2018 

REVISADO POR: OS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respojísabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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